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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se declara el 22 de noviembre de cada año, como el "Día de la Comunidad Libanesa en 

México". 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE DECLARA EL 22 DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO, COMO EL “DÍA DE LA COMUNIDAD LIBANESA EN 

MÉXICO” 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara el 22 de noviembre de cada año, como el 

“Día de la Comunidad Libanesa en México”. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2024.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.-  Sen. 

Gerardo Fernández Noroña, Presidente.- Dip. Laura Iraís Ballesteros Mancilla, Secretaria.- Sen. Verónica 

Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2024.- Claudia Sheinbaum 

Pardo, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos.- Rúbrica.- Lcda. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, 

Secretaria de Gobernación.- Rúbrica. 


